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MOXEZ VELASQUEZ, Abogados “otario dal Cantón y testigos suyos 
  

nombros se expresará, al Zimely compareció al seuor Carlos : 
  

celralupo Cjaelas ecuetorianos casados mayor do edad, con dosiel 

ena A A 

Lio en esta ofudad, copos pura Obligerse y contratar, a quién 
  

  

conozca, de lo que dol 28; y procediendo en su celidad de ul ad 

MORT A nó da do ¿a cowpaiita móndva hiba Aid Hale 
  A A TAN e ve Po 

CINDTA CI, eormo lo asredita con el nombramiento que 1ós púslaz 3 

  

te se insertará pas legitinar »n porsoneríe e intervinción; 
  

con semis d4baertol y 1ifn fustonido la lo opturalesa y PEU - 
    
  

  

ccpio le "SL OR GOUARIO: Bírvuase exter 

    

documentos del tencr que 
  

der en su Registro de Escrituwas Pábliosa a su cargo, una de |   

Aunento de Cavital y Fefazaa da Uetetutos    
  

así cono los daclaracionos que Becea los interosados. con las 

siguientes cCléusulas: PRGUERA, + Por escriture póblica que autos 
  

rizó 0. Potermio 201 Cantón Cueysquíl, tactor Juen de Los ¿arre 
  

02 ñes al cuetro de +ovieubre de ná novecientos cincuenta y 
    

 Seho, io misma que fué Zogalnente iuscritas se congtitayó «on   “omicillo m la cíulald 36 Mayer 

  

  

Ma tries fenteas “eño(ixiales), con ua capitel or ginal de 

  

    mientos mil s1cPaS e” BOMÁsmta Junta Sonerol de Accionistas      

Lit, + imp. La Reforma. Qgquil.. 
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ges un sunento de , un mí21%n novecientos mil suores, así emo. 
a O A E 

tenbióén reforner algunos de los artículos de los Estatuto 
A 

aieles, como suprimir otros, autorizando finalmente al susori- 

ra e 

to Gerente General, para que en su calidad de repregentente | 

legal de dicha Compañfa, proceda a otorger la escritura pb» 

ea del caso y ounpla con todas las demás formalidades legales 

para el perfecclonaniento del sumento del capital sobíal y 148 

refornas estatutarias, TERCERA, =»La suscripción del eumente. as 

ompital y les entregas en Caja por las nueves acciones, 38 hs 
ati 

renlizado de acuerdo eon la ¿feta de Suscriptores y el Estado 
  

de Caja que se nencionan a pontinnción: LISTA DE SUSCRIPTO. 

RES: al señor Cerlos D9cigalapo Ojeda ha suscrito un mí ae 
  

  

níentas diez ecoiones de un mil sucres cada unas el señor Em 

loy Parrera Sas ha suserito doscientas ochenta secciones de 
  

  

un míl sueres cada una; los herederos de don Arcesio Flores | 

hen suscrito velnte acciones de un mál _Sucras. coda uns; el .0- 
  

for Juan Cerlos Bactealapo 1 ¿uenaventura ha to treinta 20 

ciones de un mil sueres cada unas el señor Senubert Pacigala+ 
AAA A A A 

  po Buenaventura ha suscrito treinte pociones de un mil sueros o 

  

cede unas y el señor Leonard 'harles Jayne ha suserito trotn+ 
  

ta acciones de un níl sucres cada una.» Total de las accio 
  A MA A NC | 

nes suscritas: - mu novecientas de un mil suecres cada Una y=- 
  

fol ¿Be 

ESTADO DE CAJA, Debon= Junio quince mi1 novecientos sesenta 
    
L   y cino0.-» Al señor Carlos Bacigalupo Ojeda, por el pago de 

  

til quinientas diez acctones de.-un nl sueres cada una) correg= 
  

e Imp. La Reforma. QGquíl 

28 88 10 
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yy + obe 61: Treinta mil sueres,»A1 señor Leonard Charles Jayne, por 

  

1 

Lota mil sucres.-CUARTA, Presupuestos los antecedentes expresados 
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_mílión quinientos diez mil sueres,-Al señor Eloy Parréra, por 

_el pago de doscientas ochenta acciones de un mil sueres cada u- 

_na, correspondientes al aumento del capital social y suscritas 

por 6l:Doscientos ochenta mil sucres.-A los herederos de don 

  

  

Arcesio Fleres.,por el pago de veinte acciones de un míl sueres 
  

cada una,correspondientes al aumento del capitel social y sustri- 

tes por állostVeínte mil sucres,-Al señor Juan Carlos Bacigalh- 

_ po Buenaventura,por el pago de tretnta acciones de un mil mocos 

  
  

cada una, correspondientes.al aumento del capital social y suseri- 

tas por 6ltTreínta mil sucres¿-Al señor Schubert Pacigalupo Pne- 

_naventura, por el pago de treinta acciones de un míl sucres ca 

una, correspondientes s1 aumento del capital social, y suscritas 

| eL.gago de treinta acciones de un míl sucres cada una, correspon» 

'¿iéntes al aumento del capital social y suscritas por $1, Trein- 

_y en cumplimiento de lo resuelto por la citada Junta General e 

_ Accionistas, el suscrito Carlos Becigalupo Ojeda, en su calidad 

  

  

a escritura páública,por medio de la presente, las reformas acor» 

dadas e los Estatutos Sociales de la Compañía e inclusive el   
aumento del capital social de la misma,en un millén novecientos 
  

mil sucres, totalmente suscrito y pagado, según constancia en 
    

cláusula anterior; dichas reformas y el precitado aumento cn 

tan de los términos del Acta de la Junta General Extraordina= 
  

ria de Accionistas ya mencionada.-A1 respectoyusted señor No« 
  

tarioyagregue en la escritura a otorgarse,la copia certifica=       

Lit. e Imp. ía Reforma, quilla 
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te General de la Compañía, y representante legal de la misma, 
  

según el Artículo Trigésimo Primero de los Estatutos Sociales, 

agregando las eolíusulas de estílo para la perfecta velidez de 
  

, este instrumento, tomando en consideración para los efectos tri 
  

butarios del caso, les exenciones señaladas en el Decreto Sua 
  

'lpremo nfíÍmero dos míl ciento diecisiete,del once de Setiembre 

de míl novecientos sesents y cuetro.-Gueyequil, Junio diez y 
  

  

ta),-COPIA,» ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO- 
  

NISTAS DE INDUSTRIAS LACTRAS S.A.(INDULAC).- "En Guayaquil, a 
  

los diez áfas del mes de Junio de mil novecientos sesenta y 
nao anda] Pm, dd   

  

cinco, as las sels de la tarde, y previa la correspondiente con 
a 

<vocatoría vublicada en el Disrio "El Telégrafo, en su edición   del día tres de Junto de mil novecientos sesenta y cineo, se 
  

reunieron en el local socíal, ubicado en Csliejón Menéndez 

'námero ciento veintiuno, en Junta General Extraordinaria, los 

|Jsigutentes pcolonistas de Industriss Lacteas Sed. (Indulac), 

soñores: Carlos BacigaYapo Ojeda, propietario de trescientas __ 
z — AA 

noventa acciones 'de un mil sucres cada una, Eloy Barrera Saa, 

  

propietario de noventa acciones de un mil sucres cada unay y 
    

3 
León Flores, representante de los herederos de don Arcesio - 
  

Flores, propietarios de veinte acciones de un mil sueres cada 
Aaa 
  

ma.» No eoncurren los Comisarios a pesar de haber sido cita» 
  

  

-dogs especialmente . » Se deja constancia de que todos los 
      accionistas acreditaron su calidad de tales, con la .pre - 
  

Lit e imp, La Roforma. Gquit.. 
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to que acompaño, debidamente inscrito,que me acredita como Garah» 

seis de mil novecientos sesenta. y cinco,» (Hasta aquí la minu» 

y 

390 
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Midad del espital social de la Compañía, que es d 
  

sueros,» Se declara instalada la sesión, por       

  

  

_ pafile, señor Eloy Parrera Sea Y actáa como Secretario el Go. 
  

__ pento Oensrel señor Carlos Pacipalupo Ojeda. Ae continuación 

uñoy Presidente hice leer le convocatoria hecha por inter» 

     
  

  

  

"OO ARNOCA TORTA» Corvóáaas El UTA Bnara de UE rálnorie úde qe 

olordatas de Industries Lactoas Seda (IXDULAC) a calabrarsa 

el día Jueves áles de Junio de nil novecientos segenta y cin+ 
  

  

co, A las sels de la tarde, en el loos1 de la Planta, situada 

en Callejón Menóndez Námoro celento veinticines, Huciende Atar 

rosana, pora tratar asuntos especificados en la letra 4) del 

    
  

' Artículo dácino sexto da los Estatutos Sociales de la Compa- 

Ate,- Cusyaquil, tres de Junio de mil novecientos sesenta y 
  

   

| "Reformar los Estatutos, aumentar o átenimir el capitel so. 

_ einob,=Eloy AaBarrera San, Presidente",» Aprobade por unenimi- 
    

dsd esta convocatoria, el señor Prosidente expresa que la Jup- 

ta debe trater sobre el objoto de ells, que es el eeislado en 
  

a) de los Estatutos que dico así: apt ui 19C0I1SOL8 jet p 

  

  

    cial y scordsr la disolución de la Compañfa, aún antes de veh= 

cer el plazo soñeledo pera su duración, nombrar liguidador o 
    

prorrogar la existencia de ia Sociedad". Al efecto, el señor 
  

Presidente hace una exposición, respecto al motivo de esta se- 
    
! 

boo 

sión, diciendo que el primer lugar la Compañía debe conformar 
    _ 809 Estetutos a las actusles disposiciones sobre la meteria, 

1, «e Imp. La Rotorma, Aquil 

  

38 6s 10 
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+ ueciores oreencios, que son cono siguen: el señor Carlos Da 

  

-1la Ley de Compañías, y en consecuencia 

- fer cuando menos cínco accionistas, siendo 

lamente tieno tras; adenés debe hacerse un sunente prudencial   

a
 de copital, de conformidad con el moviniento de la Impresa, as   

sono hay que encuadrar ciertas disposiciones estetutarias que   

contravienen a lo prescrito por dicha Ley de Compelías.-Díco 
  

adenás que acerca del aunento de capital, hay tres solioitude   

de personas intercsadas en suseríbir acelones, con lo que se 
  

campliría con exceso el ufnimo legal preceptuado, y que por   

lo que luego expondrá el aunento debe hacerse, haste completar 
  

  

tencia, el señor Presidente, que el aumento se verificaría en 
  

la siguiente forma, de totel acuerdo al artículo ciento setan»   

ta y mueve de la Ley de Conmpañilast Quinientos mí: 

capítelización de reservas; un millón treseis 

€res por compensación de créditos y noventa mál sueres por de 

porte en efectivo ga dos nuevos socionistas. Se entiende que 

    

  

  

    

_ la capitalización de reservas se hace en forma proporcional a 

la propiedad de acciones de los actuales accionistas, que 68     

la siguientes trescientos noventa ní1 sucres al se or Carlos 
  

  

    

  

Pa A 

to a la compensación de eréáltos, sil 2.1903 
AAA 
  

  

  

  
“a Si A 

San, el aumento guarde proporción a gus a 
     al 

  

cigalupo Ojeda, un vlllón ciento veinte nil sucreg y el señor       Bley Barrera Saa, ciento noventa mil sucress-» am cuento a lo3 

  

  
  

  

it o tmp, La Reforma  Qquil 
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un capital de dos nillones cuatrocientos 111 sucres,- Deja cons» 

— Becigalupo Ojeda; noventa mil el señor Hoy Parrere Saa y velos 

     

  

to níl sucros a Tos herederos de don hrcesio Foros) 1 CUA 54 

deres de la Empresa, los nisuos accionistas, señores ss Zacigalu- 4 
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ci A marcha de la Compañfa, por lo que sugiere la supresión de tal 

A, , organismo, distribayendo las atribuciones que los Estatutos 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

de los señores Juen Carios Bacigalupo Puenaventure por treinte 
  

  secciones de un níl suores ceda una, de Sehubert Becigalupo Mis» 

naventure por treinta acciones de un míl sueres osda una y de 
  

-Leonard Charles Jeyne, tembién por treinta acolones de un mil 
  

sucres cada uns, todas pagaderas en efectivo, cuya suma total 
  

da el eumento de capital de um nmilión novecientos mil sueres, 
  

  

con un oapital definitivo que totalisa la cifra propuesta de — ¿fu 
e + 

dos nillones cuatrocientos vil sueres.- Sigue axponiendo el 
  

señor Prosídente, en lo que se refiero a las reformas de los 
  

  

Estatutos Socísles, que actualmente la Compañla cuenta entre 

  

  

sus organismos administrativos, un Direatorlo cuya conforma» 
  

elón es conocida de los señores accionistas, el nismo que tie» 
  

ne cíertes stribuciones síintleryes a le Junta Genere) de icelo» 
  

nístas, y el quel no ha tenido un oouetido viable en 14 buena 
  

y 

  

  

le conferfan, especialmente en la Junta General de Accionistas, 
  

o en otros funcionarios de la Compañfa, solo para ossos espe- 
  

ctnles, sín que por ello mengle el buen control y dirección 
  

de la Sociedad,» Asimismo, expone el señor Presidente, según 
  

los Estatutos Socísles, los funcionarios de la Compañía eran 
  

nombrados por tiempo indefinido, por lo que sugiere que suje« 
  

tándoso a la Ley, se fije como períodos de dursción del enrgc 
    

de Presidente y de Gerente General, el de cinco años. Esta sq 
  

| 

gerencia dol señor Presidente, sl igual que las denás, han s%- 
  

do totalmente acogidas por la Sala, por lo que dícho fanctong» 
    río nenifiesta que ha preperado un proyecto de reformas y d19- 
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pone que por Secretaría se de lectura al mísmo, que tíeno el 

tenor sígulentes PROYECTO, + El Artículo Cuarto de los Estatua» 

tos Sociales dirá así: " 33 Capital de la Coupañfa será de de 

millones custrocientos nil sucres, representado por dos mil - 
> 

  

  

  

cuetrociántas acciones nouinativas de un ruil sucres cade unA.+ 
  

| los títulos de lps acciones serán firmadas por el Presidente 
  

y Carente General de la Sociedad, debiendo estar numeradas del 
  

Cero cero al Nos il cuatrocientos, y constituirán el único come 
  

probente de la propiedad de la acción, que deberán estar reglqw 
  

trodas en los Libros de la Compañía, según las disposiciones 
  

legeles. En enso de pérdida o destrucción de una acción, la Come 
  

poñía anutará ol título previa publicación efectuada por Ésta, 
  

por tros días seguidos en uno de los diarios de mayor ciroula«+     

  

ción de Guayaquil, publicación que so hará a cargo del acoíoniaw 
  

te. Una vez transcurridos treinta días contados a partár de   

_foche de la Última vublicación, se procederá a lo axulación 
    

del título, debiendo o orgársele uno nuevo sl accionistas” im   

cuento a la forma de las acciones, psÍ como a su traspasoy se   

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañilas",= El Artículo esterá a lo cispuegto en 4 A 

_Sexto dirás "El derecho pora negociar las acciones de le Com- 

—pefifa no tiene nincunes livitación”,- Et Amiiculo Gotavo dirás a 

“La Junta General de Acelonistas es el organigno máximo de la 

Compañia y e: estará constituida por un núnoro. de accionistas, su: 

ficiente para formar QUOTUI, Para que haya quoran se necesitará 

  

  

  

    

+ 

    

  

gue estén presentes en la sasi .:60, accionistas que sean noriae 
    

    

la nited del copital s socials m los Juntos Cenerales so vota 

por acolones, y cada ' acción daxá derecho a un voto". il Artie       
Lit. e Imp, La Roforma Gquib. 
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5 006 

      ola la fecha de la reunión, pero se entenderá logaluente convoa 

«| da y constitulda, en cualquier tiempo y en cualquier sitio del 

s | Serrátorio nacional, para trotar sobre cunlquier asunto, sien+ 
  

o | pre que están presentes acelonistes que representen todo el c4- 
    

7| pitel pagado y lo3 concurrentes scepten por unsnimidad la cale- 

s | bración de la Junta.- En las convocatorias a Junta General, 8 

o | expresará siempre el objeto de la reunión y no se podrá tratar 

  

  

so | de un ssunto pera el cual no se hublere hecho la convocatoria", 
  

  

dente, 21 Gerente Cencral, a los Gerentes, a los Comisarios y 
  

  

   

  

a cualquier otro funcionario de le Compañía, quienes durerán 
  

+ o A en sus funciones el tiempo que fijen estos Estatutos. ApÍ miss 

designsrá al acolonista de la Compañía, que subrogará al Pro» 
  

E 

    0 iad sidente por falta o ausencia temporal de Éste, o por estar ene 

yor ,, | csrgado de la Gerencia General", Se suprimen Integramente los 
  

ss | Artículos Vigésimo Primero el Vigésimo quintoyinolustve.- El | 
  

SS 

  E
)
 

  

20 e ser ctegtdo yor da 2 Junta General de Arcionistes y y pa 

raré en sus funolones por un período de cinco 2508) puádtendo 

22 | ser indefinidamente reelegído”*,» El Artionto Vigésimo Oatiavo 

za | 91 tratar scerea de las atribuciones del Presidente diri en _ 

su letra e)t "Subrogar el Gerente General o a los Gerentes de 

  

21 
  

  

24 

as la Compañfayeñ caso de felta o “impeútmento de Éstos. Cuando 

el Presicente de la Compañía esté ejerciendo la Gerencín, no 

  

  

26 
    podrá desempeñar la Presidencia de la Compañía, de la cunl se 

encargará el accionista que haya designado la Junta General ae 

s imp, ka Reforma. Qquil 

27 
    28 
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do en su lugar uno que dirá asf: "e) Formular ervalmerte el pre» 

supuesto «dle la Conpaiía y reformario cuando lo estine corven 

to, de comén acuerdo con el ferente GoneralY y» El Artículo Vie 
  

_ gésimo Novena dirá naf: "31 Caerente Ceneral será nonbrado por 

la Junta General de Accionistas y durará en sus funciones un 

período de cinco sos, dmálendo ser indefinidamente reelegido, 
  

Deborá ser necesarisrente un seclordste de la Consola ", El 
    

Artículo Trigésimo dirás "in los casos de falta o imedimento 
  

del Gerente Ceneral, serf reemplazado por el Presidente de la 
  

Compaía, y si Éste no “udiore ejercer dicha subrogación, por 
  

el funcionario o sccionista designado para este afecto por el 
  

Presidente, de acuerdo con el Gerente General, cuando ello fupa 
  

re posible"!s= En el Artículo Ivigóxino primero que trata acer» 
  

ca de las »ptribucionos lel Gerente Ceneral, se hacen das g9Íí= 
    

_ eulentes modificaciones: la letra Y) dirárta) Tome 

  

glenento Interno de la Compañía y soncterlo vara su onrohación 
  

a la. Junta General de Acotonistas"; la Letra e) dirá: a) Acop. 

day, previa conformidad del Presidente, la erosción de ABencihs 

  

    

de la Compañfa, y ln letra £) dirá: "Jombrar apoderados de la 
  

Comaita, _ton especificación de * las ntrimeiones que la serán 

— dadas en el instrumento, por medio del cual se la coufleren 
  

talas noderes, previo acuerdo con el Presidente”; la lotra 1) 

de esta mismo Artfedlo 11r41 "2) Presentar amalnente a la Y 

  

  
  

ta General un informe relativo a la marcha de la Comparía, y 
  

el restado de su adriinistración, junto con los Prlancesy lisa 
    tados de Cuenta y reevecto rara la distribución de utilidades, 
    Fondo de Reserva y eventualidades, sujetándose en todo ceso a 
  

  

tt. e tinp, La Reforma. Gquil.. 
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ta Oenern1 de Acolontetas desionará sprualmente dos Com! 

eon derecho tlinitado de inspecetón y vigilancia sobre todas 

las operaciones sociales, estando dicha 

  

revocar sus rombrearientos en cuniguiera de sas sesiones, sún 
  

cenando el esunto no flienre on lp orden del dís,- En caso de 
  

  

el Gerente Cenerel convocará e Junta Genera: de Acotonistas en 

el pinzo de quinco días, contados desde el hecho de su falta, 
  

para ote se hagas el nombremiento del cssos Los Corisarios tens 
    

, Jrs eterno Cuarto dirá: * Para cualquier asunto que no estuvie- 

árén todas los atríbuciones y oblipaciones que sosla el Artio   
  

  

  

re contenniado en estos Estatutos, ¿sto serÁ resuelto por la 
  

Junta General de Acelonistas o demás funcionarios competentes, 
  

de conformidad con las disposiciones €e ls ley 4e Compa as o 
  

cuslouler prescripción legal sobre la rateria".- Hasta aguí el 

texto del proyecto de reformas a los Estatutos Sociales, el 
  

cusl habla sido puesto en conocimiento de los accionistas que 
  

  

$010 +80 con entertoridaód a la sesió: ab: ea 

lectura, el Presidente mentflesta que está en consideración de 

los señores acolonistas tal nroyecto. Después de estudlar el 
  

mismo en todas sus partes, la Junta resuelve por unentrnidad 
  

aprobarlo totalmente, y declarar reformados los Estatutos de       la Compaila, según el texto de las Reformas constantes en e | 
  

tit, e Imp. La Retorma. Gquil.. 
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a paa an Gee 

tratarse aceres de la cofificación de los Estatutos, rasolviónm 
  

dose tanbién por unenimiasd que se haga tal codificación, serán 
    

las roformas srrobados,- muero, la Sela pasa » considerar lo 
  

reletivo a la guscrímción de las uil noveclertss nuevas aociow 

acolonistas, se eprucba también por uneniridad le soecripción 
      

de los nuevas acetones, Ineiuyendo las postulades por los nue 
    
vos suscriptores, en la forma que sigue, siemmre de acuerdo con 

lo ranifestado en la parte pertinente de este misma sesión: el 

  

  

acelones de un rí1 sueres enda ma; el señor Tloy arre] Uan 
  

ha suscrita dosecflentas ochenta scclones de im mil sueros cada 
  

mp, y los herederos de don Árceglo Moras han suserito velu'o 
    

scelones de un má sneres cada una, y se apruichen d Cinltivanene     

te la suserinción del caor Juen Carlos Macifaluno Puensvontu» 
  

rs, por treinta accionos de un rád suecres coda tma, del secor   

Schubert Becipalupo Puennventura, por treínte acciones Ca un   

mil enteres caña une y de Leonard Charles Jnyne por treinta ac» 
  

clones de tm mil sueres cada Unas- Se resuelve que las accio. 

nos peraderas ene efectivo, cepr. cubiertas en el plazo máximo 
      

de dloz días, así covo tembién que er. la escritura que debe ele y asi q ms E 
    

¡Verse al efceto de este surenteo de espital y reforma de ¿isteto 
  

tos, conate tenhién el Latedo de Caja de las ecrtregas en vero 
  

de las ruevas seclones,--So resuelve finpluente que el Gerente 
  

Generel de la Compañía er. su enlited de representente legsl de 
  

la misma, vorifigue todas las dilirencias necesarias par? 0b- 
      | tener ln aprobación leral de los reformes y €l ausento de ca. 
  

  

Lit. o tmp. La Reforma. Gquil.. 
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señor Carlos Pacirelupo Ojeda, ha suscrito un 141 quinientas ¿les 

$



  

p, redacta al Acta correspon» 

o | diente. Reinstelada la Junta después del lapso indicado, el 

  

  

«| Sacrratario da 2Zeotura a la presente Acta, lsque es aprobada   

s | por unsráímidad por todos los accionistes, suscribiindola Pre-   

o | sífñente y Secretario. Se levanta la sesión a les coho de la   

7 | noche, ”(firmado) Floy Darrera San, Arostasnto.= Carlos Hacigar 

s| lupo Ojeda, Cerente Conernl-Secrotario.y/Es fiel copia. - Lo 

o | certifico,- Carlos Pacigelupo Ojeda, -Dérente Genernl-Secretas     
10 rio", INDUSTRIAS LACTEAS SjhAsw CINDULAC) y Callejón Menénaos   

11 nfimero cfente veintiuno» cfento velntísicta,- Teléfono námepo 

diez y siete mil emarenta y unos» Cusyaquil=»Ecuador.- Cables 

  

  

y Telegremas,- Induloc,- Casilla némnero custro míl treinta y 
    tres,- Noviembre veinte y siete de mí1 novecientos sesenta y 
    

tres.» Señor Cerlos Becigalupo Ojeda.» Ciudad.- Mai señor nía: 

Mo es grato aviser a usted que la Junta General Extyeordinaria 

  

  

de Soctoniatas de Inaustriss Inotena Señ. (INDILAC), en senión 
  

  

ss | eelebrada el veínte y seis de “ovienbre de ná1 novecientos 84 
  

Z so | senta y tres, tuvo a hión designar a usted, para el denenpeño 
  

del cergo de Gerente Oeneral de la Compañía, de conformidad 
  

A los Estatutos sociales. Felícitándolo por tan acertada de» 
    

sígnación, no suscribo de usted, muy atentenente,- Eloy Barro- 

Pa Sat, Prestatente.y/ Por mandato Judicial queda inscrito esté 

nombramiento de fojas nueva níl diez y sícte a meve mil díes 

22 
  

23   

24 
  

25 | Y ocho, número ni1 satecientos treinta y cinco del Registro 

Mercantil y anotado bajo el nímero sela mí2l cuatrocientos se 

  

26 
  

senta y cinoo del Repertorio,- Guayaquil, tres de Junio de 

mil novecientos sesenta y cinoo. Doctor Gulllermo Intriago Alo 

27 
      28 
  

« Imp. La Reforma. quit 
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«| tanto, el señor otorgante se ratificó en el contenido de ln 

st minuta épeeste anteriormente trenseritaj y hebiéndol e 3efdo 

  
  

    

  

1] vártod, la susoríbe en unidad de soto, con los mencionados $ 
  

    

      

  

   

  

  

  

  

  

    

     
  

  

  

  

  

z | UMgos y conmigos-Doy fé,- (firindo) Carlos Brolgalupo OjpdprA 

o Herbert _P, Torres P.y Testigo: InsJ.Caytillo 

1 , 

10 tretarse=co41f£10r016p: s 1,-+TESTADO? or oreedores. 8 

17 

18 A a] 

, 7 

19 £ 

so ¡$e otorgó ante mí, en £6 de B11o, confiero esó _AERCERA COPIA 

2, [We sello y firmo, en la fecha de su. otorsáamtos , 

00 NY ¿hn 
y / f . Ze 

_ a ua EE A Hn prop AGENCEA a 

24 , 

25 | 

e Certifico: que de conformidad con la “esolución número 189 del Encargado 

27 ¡48 la Subintendencia de Compañías Anomímas , he inscrito la escritura pú- 
      as [blica de Reforma de “statutos, Aumento de Capital de la Compañía Anfnima-| 

Lit. e fmp. La Retorma, Qquii.., 
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11 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

009 

  

  

dicha *esolución en el Reristro Nor- 
— 

cantil_de fojas once mil quinientos setenta a once mil arinientos setenta 
  

Pz 

idos, número dos mil trescientos sosenta i uno del Ro sistro Vercantil ian 
  

a e 

  

tado majo el número ocho mil novecientos tres del Rerertorio.-Guaya quil, Jul 

  

  

  

  

  

Certifico; que queda archivada una copia auténtica de la escritura pública 
    contiene el Aumento de Capital i la Reforma de Ustatutos de la Comvañfa Anóni 

4 * 

"INDUSTRIAS LACTEAS Y, A," (INDULAC)1¡ la Resolución número 189 del Subintende 
  

te de Compañías , conarrezlo al artículo ciento cuarenta i cinco de la Ley 

  

de Compañías, reformado por el Vepreto Supremo número setecientos sasent 

» mu s s o. sq” s i_seis de ocho de 'arzo de mil novecientos sesenta i cinco,-Cuayaquil, Julia 

e 

veintinueve de mil novwcoientas sesenta 1 2in00,- El Reristrador de la Propi 
  

* 4 

A E e A 0 
dade.- Enmendado-a ya quil-Vale,- LL LE li —— LARA 
  

Ñ e A A 

  

  

  

Certífico: que se lia fijado i mantendrá fijada por seis meses on esta Oficin 
  

son sus númros de orden i fecha, copia de la escritura pública de Aumento de 

Capital i Roforma de Estatutos y de la *“esolución bímero 122 dictada por 21 
  

Eucarfado de la Suvintendencia de Compañías Anónimas .-Guay quil, Julío vein 

4 : 

  

tinueve de mil novecientos sesenta i cincos- El Reristrador de la Propiedad¿- 
md 

  

Po —- 

  

*     Certifico: que se tomó nota de esta escritura a foja 5,940 del Reristro ¡erd 

  

As



10 

12 

14 

15 

16 

17 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

de mil novecientos cineusnta i ocho, al marsen de la rospectiva inseripción.- 
        

  

  

  

  

  

  

  

20 Compañías Anónimas, contenida en Ba $rdon Gol señor Subinterndonte 
  

Pogolucion numero olento ochenta 1 nueve, úe fecha veintidos de Julio 
  

Presto pasado, tomé nota al rírpen de la escritura mstríz de constitu 
    

ción de la Cowmpalida Amonima " Industrias lactess Sooledad Anonima Ú Tnd 
  

dulas ) que consta en el Protocolo de escrituras públicas a mi Soren 
  

úe que dicha compañia ha reformado ques Estatutos 1 spmmentado eu carlo   

tai, por escritura pública CUyO TERCER testimonio antecede. Suays1uil      
ntog/ sesenta i oÍíneo.   

   
     

LIZ 
e 

pai 

e á ZE 
A O 7 

y AN A 

CERTIFICO: AS "EL TELEGRAFO* edición correspon.- 
  

Aer e 
diente al día : $ agusto de mil novscisntos sesenta y- 
  

cínco (afo ochenta y dos) número veintiocho mil doscientos == 
  

treintawy uno, se ha publicado sl texto fÍnteoro de la escritura 
  

pública de eumento de capital y reforma de estatutos de la con 
  

pañfa enónima denominada "INDUSTRIAS LACTEAS S.A.” (INDULAC)¿ 
  

al igual que la Resolución N2 ciento ochents y nueve dictada « 
  

por esta Subintendsbcia de Compañías Anánimas con fecha vsinti 
  

Ahi o del presente año.-La publigación contiene las cex 
        

  

ti 

 


